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Notas de la

ACTIVO Memoria 2022 2021

ACTIVO NO CORRIENTE:

Inmovilizado intangible 5 4.543,40 6.282,98

Inmovilizado material 6 408.982,56 415.057,51

Inversiones inmobiliarias 0,00 0,00

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 0,00 0,00

Inversiones financieras a largo plazo 7 7.095,56 7.095,56

Activos por impuesto diferido 0,00 0,00

Total activo no corriente 420.621,52 428.436,05

ACTIVO CORRIENTE:

Activos no corrientes manternidos para la venta 0,00 0,00

Existencias 0,00 0,00

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 7 14.979,25 43.139,69

  Clientes por ventas y prestaciones de servicios 1.394,22 3.610,32

  Deudores   0,00 0,00

  Otros créditos con las Administraciones Públicas 12 13.585,03 39.529,37

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00 0,00

Inversiones financieras a corto plazo 0,00 0,00

Periodificación a corto plazo 617,39 4.250,95

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 8 83.851,59 103.484,86

Total activo corriente 99.448,23 150.875,50

TOTAL ACTIVO 520.069,75 579.311,55

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FLORISTAS 

BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2022

Euros

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           

4 

 

 

 

 

 

 
Notas de la

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Memoria 2022 2021

PATRIMONIO NETO:

Fondos propios: 502.804,44 524.709,93

  Capital- 0,00 0,00

    Capital escriturado 0,00 0,00

    (Capital no exigido) 0,00 0,00

  Prima de emisión 0,00 0,00

  Reservas 0,00 0,00

  (Acciones y participaciones en patrimonio propias) 0,00 0,00

  Resultados de ejercicios anteriores 524.709,93 532.069,04

  Otras aportaciones de socios 0,00 0,00

  Resultado del ejercicio (21.905,49) (7.359,11)

  (Dividendo a cuenta) 0,00 0,00

  Otros instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

Ajustes por cambio de valor 0,00 0,00

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 9 0,00 36.880,00

Total patrimonio neto 502.804,44 561.589,93

PASIVO NO CORRIENTE:

Provisiones a largo plazo 0,00 0,00

Deudas a largo plazo- 11 2.209,46 2.209,46

  Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00

  Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00

  Otras deudas a largo plazo 2.209,46 2.209,46

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 0,00 0,00

Pasivos por impuesto diferido 0,00 0,00

Otros pasivos financieros 0,00 0,00

Total pasivo no corriente 2.209,46 2.209,46

PASIVO CORRIENTE:

Pasivos vinculados con activos no corrientes 0,00 0,00

Provisiones a corto plazo 0,00 0,00

Deudas a corto plazo- 11 108,99 108,99

  Deudas con entidades de crédito 108,99 108,99

  Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00

  Otras deudas a corto plazo 0,00 0,00

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00 0,00

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar- 11 14.896,86 15.403,17

  Proveedores y acreedores 4.703,70 5.888,59

  Otros acreedores 10.193,16 9.514,58

Periodificaciones a corto plazo 50,00

Total pasivo corriente 15.055,85 15.512,16

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 520.069,75 579.311,55

0,00

Euros

Las Notas 1 a 19 descritas en la Memoria forman parte integrante del balance de situación al 31 de diciembre de 2022  
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Notas de la

Memoria 2022 2021

Importe neto de la cifra de negocios 13 163.149,33 160.145,15

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00 0,00

Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00 0,00

Aprovisionamientos 13 (251,88) (254,58)

Otros ingresos de explotación 13 25.821,61 21.706,28

Gastos de personal 13 (120.655,95) (117.874,13)

Otros gastos de explotación 13 (82.345,31) (62.863,49)

Amortización del inmovilizado 5 y 6 (7.814,53) (7.604,41)

Exceso de provisiones 0,00 0,00

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 0,00 0,00

Otros resultados de explotación 159,66 (462,86)

Deterioro y enejanación de inmovilizado 0,00 0,00

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (21.937,07) (7.208,04)

Ingresos financieros 32,18 0,00

Gastos financieros 13 (0,60) (151,07)

Variación del valor razonable en instrumentos financieros- 0,00 0,00

Diferencias de cambio 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

RESULTADO FINANCIERO 31,58 (151,07)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (21.905,49) (7.359,11)

Impuestos sobre beneficios 12 0,00 0,00

RESULTADO DEL EJERCICIO. BENEFICIO (PÉRDIDA) (21.905,49) (7.359,11)

 correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FLORISTAS 

AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Euros

Las Notas 1 a 19 descritas en la Memoria forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA CORRESPONDIENTE

(Debe) Haber
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Notas de la

Memoria 2022 2021

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias (21.905,49) (7.359,11)

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto:

  Por valoración de instrumentos financieros 0,00 0,00

  Por coberturas de flujo de efectivo 0,00 0,00

  Subvenciones, donaciones y legados recibidos 0,00 40.000,00

  Efecto impositivo 0,00 0,00

Total ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto 0,00 40.000,00

Transferencia a la cuenta de pérdidas y ganancias:

  Por valoración de instrumentos financieros 0,00 0,00

  Diferencias de conversión 0,00 0,00

  Subvenciones, donaciones y legados recibidos (36.880,00) (3.120,00)

  Efecto impositivo 0,00 0,00

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (36.880,00) (3.120,00)

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (58.785,49) 29.520,89

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FLORISTAS 

ESTADO ABREVIADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Euros
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SALDO INICIO DEL AÑO 2021 541.826,28 0,00 (9.757,24) 0,00 532.069,04

Total ingresos y gastos reconocidos 0,00 0,00 (7.359,11) 36.880,00 29.520,89

Operaciones con socios o propietarios- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Aumentos de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Reduciones de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Otras operaciones con socios o propietarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otras variaciones del patrimonio neto (9.757,24) 0,00 9.757,24 0,00 0,00

SALDO, FINAL DEL AÑO 2021 532.069,04 0,00 (7.359,11) 36.880,00 561.589,93

Total ingresos y gastos reconocidos 0,00 0,00 (21.905,49) (36.880,00) (58.785,49)

Operaciones con socios o propietarios- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Aumentos de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Reduciones de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Otras operaciones con socios o propietarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otras variaciones del patrimonio neto (7.359,11) 0,00 7.359,11 0,00 0,00

SALDO, FINAL DEL AÑO 2022 524.709,93 0,00 (21.905,49) 0,00 502.804,44

Resultado del 

ejercicio

Subvenciones, 

donaciones y 

legados Total

Las Notas 1 a 19 descritas en la Memoria forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto

 correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022

ESTADO ABREVIADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Resultado de 

ejercicios 

anteriores

Otras 

aportaciones de 

socios
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MEMORIA SOCIAL 2022 
 
 

Señoras y señores asociados, con esta Memoria Social del año 2022 sometemos a su 
consideración la gestión del pasado ejercicio, una gestión compartida con la Junta Directiva que nos ha 
precedido, a quienes queremos agradecer su dedicación durante estos cuatro años.  

 

 
 

En febrero, celebramos de forma presencial en Madrid una Asamblea General Extraordinaria con 
una actualización de los estatutos y la LXXII Asamblea General Ordinaria, que fue asamblea electoral y en 
la que fueron aprobados por unanimidad la Memoria Social y Económica del ejercicio 2021 y el presupuesto 
de ingresos y gastos para el año 2022. Al cierre de misma, se hicieron entrega de placa y reconocimiento 
no solo a los asociados que habían celebrado su 25 y 50 aniversario en dicho año, sino también a los que 
lo cumplieron en el año anterior y que se prefirió posponer para poder realizar su entrega de forma 
presencial.   

 

 
 

El pasado mes de abril tomó posesión de cargos la nueva junta directiva. En primer lugar, se ha 
hecho un trabajo de observación y análisis, para posteriormente realizar propuestas de mejora que se 
consideran necesarias para el buen resultado de las actuaciones de nuestra asociación e intentar conseguir 
la normalidad que existía antes de la pandemia. 

 
Una de las actividades que hemos querido recuperar son los congresos y por ello hemos estado 

trabajando para poder celebrarlo en las Islas Canarias. Hemos querido ser solidarios con La Palma, 
celebrando en dicha isla el congreso de 2023 y además hemos contado por el apoyo inestimable del 
municipio de Los Llanos de Aridane.   
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FORMACIÓN 
 

La formación es uno de los principales objetivos estatutarios de nuestra Asociación y está presente 
en diferentes actividades que se llevan a cabo, en el ámbito privado, con organización de cursos con 
importantes descuentos para asociados y acuerdos de colaboración con escuelas de arte floral, y en el 
ámbito público con la colaboración activa con el Ministerio de Educación y Formación Profesional y 
formando parte de la Cartera de Entidades Colaboradoras del Instituto Nacional de las Cualificaciones para 
la actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, creado en 2017. 

 
Continuamos en la Comisión Paritaria Sectorial de Comercio, de la Fundación Estatal para la 

Formación en el Empleo (FUNDAE), donde se trabaja entre otros asuntos, para que las acciones 
subvencionables se definan al amparo de los contenidos de los Certificados de Profesionalidad y las 
demandas formativas del sector. 

 
En el ámbito privado de la formación hemos convocado varios cursos y celebrado con gran éxito un 

curso de arte floral, en colaboración con la firma Verdissimo y la Escuela Deflorarts, en la ciudad de Mérida, 
con material preservado.  

 

    
 

Por otra parte, el hecho de ser miembros de CEOE y CEPYME, nos ha permitido participar en el 
proyecto #TrabajamosenDigital, que ha diseñado el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
(MEFP) dentro del ‘Plan para la modernización de la FP’ con el objetivo de adaptar la Formación 
Profesional a las exigencias de la economía actual.  

Dentro de este proyecto se ha diseñado un curso de ‘Digitalización aplicada al sector productivo’, 
orientado a que los alumnos adquieran habilidades y competencias digitales, financiado con cargo a los 
fondos europeos Next Generation EU.  

Han participado en el proyecto que se nos ha adjudicado 170 alumnos, que han realizado una 
formación e-learning de 30 horas. El contenido de esta formación es acreditable, dentro del Certificado de 
Profesionalidad de nivel 2: Digitalización aplicada al entorno profesional (CFI_502_2). El proyecto tiene 
continuidad en los años posteriores complementado con nuevas acciones digitales acreditables. 
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CONVENIO COLECTIVO  
 

El XVII Convenio Colectivo para las Empresas del Comercio de Flores y Plantas, firmado en 
2021 continua su vigencia hasta 31 de diciembre de 2023. El contenido laboral del mismo y su aplicación en 
las relaciones laborales es uno de los asuntos que genera consultas sobre las que asesoramos a nuestros 
asociados.  

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN AUTONÓMICO 
 
Por sexto año consecutivo hemos desarrollado un calendario de acciones programadas en el 

marco del Convenio de Colaboración con la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad 
de Madrid, dotado con más de 15.000 €. Este convenio tiene por objeto la asistencia técnica en materia de 
ordenación, promoción y fomento de la actividad comercial. Se han desarrollado interesantes acciones, casi 
todas ellas de forma presencial:   

 

 Tres acciones de arte floral: “Trabajos comerciales y funerarios”, “Iniciación al Arte Floral II” y 

“Trabajos de Bodas 2022”, las dos primeras de forma presencial y la tercera de forma online. Esta 

última ha tenido gran acogida y la grabación de la misma ha podido ser vista y compartida por todos 

los asociados y disfrutar de su interesante contenido aunque no hubieran asistido a la acción.  

 

 
Iniciación al Arte Floral II 
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Trabajos comerciales y funerarios 

 

 
 

 
 

 

 

 



           

13 

 

 

      
 

 

 

     
 

Trabajos de Bodas 2022 

 

 

 

 Tres acciones para mejorar la competitividad de las empresas con diversos temas como “Análisis 

individualizado de cuentas de Instagram”, “Gestión de equipos y clientes” y “Marca presencial y 

Actualizaciones de Instagram”, la primera en formato online y las otras dos en formato presencial, 

que suele ser el preferido por nuestros asociados.  

 

 
Además, en el marco de este convenio se 

ha actualizado la Guía del Empresario Florista, 
que continúa ampliando sus contenidos y que ya 
consta de 249 páginas. Es una herramienta muy 
útil para consultar información muy interesante y, 
en muchos casos de carácter obligatorio en el 
ámbito de la empresa, con especial hincapié en 
aspectos aplicados a floristería. La profusión 
normativa que se está produciendo en los últimos 
años hace muy conveniente la actualización 
anual, manteniéndose así con una guía dinámica 
y en constante evolución.  
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COMERCIAL  
 
Se han realizado creatividades para las principales Campañas del año y con el fin de facilitar 

recursos digitales a las floristerías, que los deseen utilizar, se han elaborado materiales de promoción como 
reels y otros, ofreciendo a los asociados la personalización con sus propios logos.  

 
 

       
 

 Se continua en la Campaña de colaboración con un ramo de flores solidario, denominado “Por 
ellas”, en la que se dona una parte del importe a favor de la investigación del cáncer de mama, fruto del 
acuerdo de colaboración con el Grupo GEICAM, líder en la investigación de esta enfermedad y de 
reconocido prestigio a nivel internacional.  

 
Además, se continúan las colaboraciones con entidades y empresas que ofrecen condiciones 

económicas o comerciales más ventajosas para nuestros asociados, como entradas gratuitas a ferias, y 
descuentos en productos y servicios. 

 
Por otro lado, además de nuestra presencia habitual en la feria de Iberflora, hemos participado por 

segunda vez en “Zaragoza Florece” representados por nuestro Campeón de la Copa de España 2018, 
Carles Jubany y la colaboración en su equipo de floristas asociados a los que agradecemos su participación 
y el trabajo realizado.  
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COMUNICACIÓN   

 
La comunicación es de suma importancia, por eso, una de las acciones que hemos acometido es 

la realización por parte de una persona externa y experta en comunicación, de un análisis de todos 
nuestros elementos de comunicación con el fin de mejorar. Hemos valorado también la opinión de todos los 
asociados que han querido responder al cuestionario que se les ha facilitado con este fin. Nos hubiera 
gustado tener una respuesta mayor, pero con las opiniones recibidas y el estudio que se ha realizado, se 
han trazado y empezado a aplicar, líneas de mejora en nuestras acciones de comunicación. 

 
La comunicación, es una actividad intensa y diaria, tanto en el ámbito interno con nuestros 

asociados, como en el ámbito externo, sobre todo en redes sociales.   
 
La comunicación interna con asociados se produce fundamentalmente a través de correo 

electrónico. El número de circulares de alcance nacional ha sido 145. Teniendo en cuenta los días hábiles, 
esto representa una circular nacional cada dos días. A éstas se suman las circulares de ámbito territorial, 
adaptada a los temas de interés específico de cada Comunidad, que son fundamentalmente en materia de 
subvenciones de ámbito autonómico e inferior. Un trabajo intenso pero que está resultando muy útil para 
que los floristas asociados puedan acceder a subvenciones que de otro modo les podrían pasar 
desapercibidas.  

 
Precisamente, en el ámbito autonómico es donde la cifra de circulares más se ha incrementado en 

los últimos años, por el incremento de información de interés en dicho ámbito, así hemos pasado de las 44 
circulares autonómicas de 2019, a las 98 en 2022.  

 
Sumando las circulares nacionales con las de ámbito autonómico y provinciales, hemos realizado 

un total de 243 circulares en 2022.  
 
También han sido diversas las apariciones en medios de comunicación a lo largo de todo el 

ejercicio.   
 
En el entorno digital de la comunicación, tenemos canal de Youtube (Asociación Española de 

Floristas) y páginas de Facebook (www.facebook.com/AsociacionFloristas), Instagram 
(@asociacionfloristas) y Twitter (@AsocEsFloristas), con frecuentes publicaciones, sobre todo el Facebook 
e Instagram. 

 

 
 
Hemos consolidado un canal de comunicación muy directo que iniciamos con nuestros asociados 

en 2021, creando un grupo de Whatsapp y que continúa creciendo. Finalizamos el año con 200 
participantes y estamos seguros de que seguirá aumentando, ya que está siendo muy bien valorado por 
sus miembros al tener un contacto muy directo entre todos y está resultando también un medio de apoyo 
profesional entre sus integrantes muy interesante y productivo. 

 

http://www.facebook.com/AsociacionFloristas
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RELACIONES INSTITUCIONALES 
 
Las relaciones institucionales son un papel esencial de las organizaciones empresariales, en la 

estructura estatal, autonómica y local de nuestro país.   
  
Uno de los ejemplos más positivos que tenemos de esta consolidada relación institucional es con 

la Comunidad de Madrid, la propia ubicación de nuestra sede nos facilita que nos consideren interlocutor 
idóneo en representación de los floristas de la Comunidad y por tanto, parte firmante de un convenio de 
colaboración, como se ha referenciado anteriormente.  

 
Además se han realizado gestiones a nivel nacional para atender cuestiones de interés general 

con ocasión de nuevas normativas y en este sentido, también hemos mantenido contactos con la 
Subdirección General de Eficiencia Energética del Ministerio para la Transición Energética y el Reto 
Demográfico y la Subdirección General de Competitividad de la Cadena Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 
Se han realizado también gestiones con Ayuntamientos en representación de intereses 

profesionales de nuestros asociados. 
 
Además de las gestiones con instituciones públicas, son importantes las relaciones con las 

organizaciones empresariales a las que pertenecemos y en las que participamos a través de sus diversos 
órganos de gobierno y comisiones de las que somos parte. 

 
En el ámbito nacional pertenecemos a:  

 
 
- Confederación Española de Organizaciones Empresariales (C.E.O.E.), 

 
 

- Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa, 
(C.E.P.Y.M.E.), 
 

 
Además de tener representación en los principales órganos de gobierno, Asamblea General y Junta 

Directiva de CEOE y CEPYME, en el caso de la primera hay numerosas comisiones y grupos de trabajo, de 
entre las que seleccionamos estar en aquéllas que pueden ser más relevantes para nuestro sector como 
Comisión de Diálogo Social y Empleo, de PRL y Seguridad Social, Educación y Formación, Fiscal, 
Responsabilidad Social Empresarial, Sociedad Digital y Fomento del Espíritu Empresarial y de 
Competitividad, Comercio y Consumo. 

 
Además formamos parte de: 

 
- El Consejo Social del Centro de Referencia Nacional de Los Realejos constituido en CRN por RD 
507/2019, de 30 de agosto. Es el Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Jardinería de 
en el área profesional de Jardinería de la familia Agraria. 
 
- Comité técnico de normalización del comercio minorista de la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR), donde coordinamos la elaboración de la Norma de Calidad UNE 
175001-5 “Calidad de servicio para pequeño comercio. Requisitos para floristerías”. 
 

-   Representación empresarial en la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Flores y 
Plantas. Además como parte firmante de este convenio, tenemos una representación como miembros de la 
parte empresarial de la Comisión de Control del Plan de pensiones, velando por el buen cumplimiento de la 
normativa y de las aportaciones económicas que anualmente realizan los empresarios a favor de sus 
trabajadores cumpliendo con la obligación establecida en el convenio desde el año 2006. 
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INTERNACIONAL  
 
Nuestra presencia internacional se produce principalmente como 

miembro de pleno derecho de Florint (Organización Internacional de 
Floristas), que representa a más de 20 asociaciones nacionales y 100.000 
floristas. 

 
 
Nuestra pertenencia a Florint, nos habilita como única entidad que en España puede organizar los 

procesos de Certificación de Jueces Nacionales de Florint y celebrar Copas de Arte Floral.  
 

 
 
De forma resumida, estas han sido las acciones más destacadas del año 2022, con el que hemos 

iniciado el primer año de gestión de esta Junta Directiva.  Esperamos poder consolidar nuestra gestión en el 
ámbito de esta asociación, que implica cohesión y refuerzo mutuo. Apostamos por una asociación que 
aglutine diversidad de enfoques, de visiones y opiniones desde las que podamos enriquecernos 
profesionalmente, bajo el paraguas de nuestra Asociación que nos da la unidad y la fuerza. Solo con esta 
fuerza podremos enfrentarnos con mayor éxito a los constantes desafíos y retos que hemos de asumir los 
empresarios en este momento que continúa siendo incierto, pero que confío en que con el apoyo mutuo, 
podamos salir reforzados, en beneficio de la competitividad de nuestras empresas. Esperamos que las 
nuevas iniciativas y proyectos os ilusionen tanto como a nosotros. 

 
Para terminar, quiero agradecer a los floristas asociados su confianza y solicitarles la aprobación 

de esta Memoria Social 2022.  
 
 

Alejandro Lliso Martín 
Presidente 


